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---------- Mensaje reenviado --------- 
De: EDINSON GUTIERREZ <depen13.2.litigamos@gmail.com> 
Fecha: El vie, 23 de sep. de 2022 a la(s) 4:20 p.m. 
Asunto: !!URGENTE!! RECURSO DE REPOSICION BANCOOMEVA vs AURA RESTREPO QUIROZ rad 480-
2021 
Para: Impulso Procesal <impulsoprocesal.litigamos@gmail.com> 

j02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEÑOR

     JUEZ (02) PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO

E.S.D.
 

Rad: 2021-00480

JOSE LUIS BAUTE ARENAS, de condiciones civiles conocidas dentro del
negocio de la referencia, por medio del presente me permito interponer
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 21 DE SEPTIEMBRE
DE 2022, el cual deja sin efecto el Auto de fecha 14 Septiembre 2022, por
las consideraciones que se expondrán a continuación.
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SEÑOR 

     JUEZ (02) PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

E.S.D. 

 
Rad: 2021-00480 

 

JOSE LUIS BAUTE ARENAS, de condiciones civiles conocidas 

dentro del negocio de la referencia, por medio del presente me 

permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de 

fecha 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022, el cual deja sin efecto el Auto 

de fecha 14 Septiembre 2022, por las consideraciones que se 

expondrán a continuación. 

 

METODOLIGÍA DE LA EXPOSICIÓN 

 

I. OPORTUNIDAD 

II. ANTECEDENTES 

III. FUNDAMENTO JURIDICO DEL RECURSO 

IV. PETITUM 
 

 

OPORTUNIDAD 

 

De conformidad con el Artículo 318 de nuestro estatuto procesal 

colombiano, el término para proponer el recurso de reposición es dentro de 

los (3) días siguientes a la notificación del Auto que se pretenda recurrir. En 

este sentido, habiéndose fijado por estado el día 22  de  Septiembre de 2022 

el Auto a cuestionar y encontrándome  dentro  del término establecido por 

la ley, se hace factible el presente RECURSO DE REPOSCION. 

 

ANTECEDENTES 

 

1) En fecha de 18 Julio 2022, se presenta al juzgado Control de legalidad en contra del 

Auto de fecha 14 Junio 2022, el cual le había otorgado un nuevo traslado a la parte 

demandada, luego que ya se encontraba surtido la notificación personal de 

conformidad con el Decreto 806 de 2022 (Hoy ley 2213 de 2022) desde el mes de 

Marzo. 

2) En este sentido, el despacho por medio de providencia de fecha 14 Septiembre 2022, 

se abstiene de tener por notificado a la parte demandada conforme a la notificación 

realizada por correo electrónico según el Decreto 806 de 2020, en fecha de 03 Marzo 

2022, no dándole tramite al control de legalidad. Así mismo, ordena correr traslado al 

REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO INSTAURADO POR 

BANCOOMEVA CONTRA  AURA ENRIQUETA RESTREPO 

QUIROZ  
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suscrito de las excepciones de mérito presentado por la parte demandada.  

3) En este orden de ideas, el juzgado profiere Auto de fecha 21 Septiembre 2022, donde 

deja sin efecto el Auto de fecha 14 Septiembre 2022 en su total integridad, alegando 

que existe un recurso de reposición interpuesto en contra del mandamiento de pago y 

hasta tanto  no se resuelva este no se puede conceder el referido traslado de las 

excepciones de mérito. 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL RECURSO 

 

El debido proceso constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento 

para las actuaciones judiciales, para la defensa de los derechos de los ciudadanos y 

que se encuentra estipulado en el Artículo 29 de la Constitución Política de 

Colombia, razón por la cual deben ser respetadas las formas propias del respectivo 

proceso. Lo anterior garantiza la transparencia de las actuaciones de las autoridades 

públicas y el agotamiento de las etapas previamente determinadas por el                             

ordenamiento jurídico. Por ello los ciudadanos sin distinción alguna, deben gozar del 

máximo de garantías jurídicas en relación con las actuaciones administrativas y 

judiciales encaminadas a la observación del debido proceso. 

 

En el caso que nos ocupa, el juzgado por medio de Auto de fecha de 21 

Septiembre 2022 ejerce control de legalidad en contra del Auto de fecha 14 

Septiembre 2022, indicando que existe un recurso en contra del mandamiento 

ejecutivo y hasta tanto no se resuelva este, no se puede dar traslado a las excepciones 

de mérito formuladas por la parte demandada, como efectivamente ocurrió en el Auto 

objeto de control por parte del juzgado.  

 

Ahora bien, obsérvese que en el Auto que se recurre con el presente escrito, el juzgado 

procede a resolver dejar sin efecto la integralidad y generalidad del Auto de fecha 14 

Septiembre 2022, por lo que no solo está dejando sin efecto la orden de correr traslado 

de las excepciones de mérito sino que en igual medida, está dejando sin efecto la 

resolución tomada con respecto al control de legalidad interpuesto por la parte 

demandante, así como la orden de abstenerse de seguir adelante con la ejecución, por 

lo que aún, se precave la firmeza del control de legalidad para que el despacho lo 

decida con base a los argumentos apegados a la ley que en él se refieren.  

 

Continuando con los alegatos del presente recurso, es dable referenciarle al despacho 

la inobservancia a la que está siendo sujeto, al insistir de manera equívoca  resolver 

sobre un recurso en contra del mandamiento de pago cuando ya la oportunidad 

procesal para interponerlo había fenecido y que en el momento compelido se rehusó 

de hacer la demandada. Debe recordársele al juzgado, que las garantías procesales 

están para ser cumplidas y todas las actuaciones realizadas y llevadas a cabo por la 

parte demandante gozan resolutamente de las mismas, por lo que el despacho al estar 

desconociéndolas, incurre en una falta gravísima para el debido proceso que debe 

constituir todas las actuaciones judiciales, afectando notoriamente los derechos que le 

asisten a la parte ejecutante y vulnerándose sus derechos, que para mayor blindaje, 

reposan en un documento que presta merito ejecutivo y que se reputa cierto, con una 

obligación clara, expresa y exigible, proveniente de la demandada y que constituye 

plena prueba contra esta.  
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Véase que en el Auto en controversia, el juzgado refiere que se debe decidir el recurso 

propuesto por la parte demandada en contra del mandamiento de pago, lo que a todas 

luces, es totalmente improcedente y alejado de toda realidad normativa-jurídica al 

haberse efectuado el respectivo traslado previamente para que propusiera lo que 

considere necesario y que en dicho momento procesal, no realizó la parte demandada.  

 

Dicho lo anterior, adviértase que la parte demandante cumplió a cabalidad con la 

notificación personal, en avenencia con el Decreto 806 de 2020 (Hoy ley 2213 de 

2022), remitiéndole a la Sra. Aura Enriqueta Restrepo Quiroz el mandamiento de 

pago, la demanda y sus anexos al correo electrónico perteneciente a esta y que se 

indicó en la respectiva demanda (u.rre@hotmail.com), lo anterior, en fecha de 03 

Marzo 2022. 
 

Dichas constancias fueron remitidas al despacho por medio de memorial de fecha 05 

Mayo 2022, donde se constata vehemente y contundentemente la notificacion 

personal surtida que accionó el demandante a la parte demandada para asegurarle su 

derecho a la defensa y contradicción. 

 

Resulta muy extraño entonces, que el juzgado por medio de providencia de fecha 14 

Septiembre 2022 haya manifestado y tenga la postura que solamente se le remitió las 

constancias de la notificación personal aquí abordada en el control de legalidad de 

fecha 18 Julio 2022, cuando por medio de memorial de fecha 05 Mayo 2022 se le 

había aportado las constancia de la notificación y que se indica, con los debidos 

soportes probatorios, que el mensaje de datos acusó de recibido en el buzón de correo 

electrónico de la demandada, por lo que según la norma, se configura la notificación 

personal, obviamente iniciándose los términos en el lapso de tiempo que estipula el 

Decreto 806, aunado con la sentencia C-420 de 2020. 

 

Es de difícil acceso al demandante conocer si el despacho dio o no apertura a la 

constancia de notificacion personal alzada en su despacho en la fecha antes 

mencionada por condiciones técnicas o si por el contrario, con tunante desdén omitió 

el mismo, a la sazón, de encontrar superfluas dichas constancias, ya que según este, 

la notificación que se surtió es la del aviso (292 del C.G.P.) que otrora se remitió al 

despacho en el mismo memorial (05 Mayo 2022) donde también se puede cotejar la 

notificación personal acaecida y llevada a cabo en fecha de 03 Marzo 2022, de 

conformidad con el Decreto 806. Entonces, si el despacho tomó por notificado a la 

demandada por aviso con la constancia remitida en la fecha de 05 Mayo 2022, ¿Cómo 

omitió divisar el allego de la constancia de notificacion personal cuando se aportó en 

el mismo memorial? Obsérvese y léase en lo dicho en el comentado memorial en su 

parte inferior y en donde se consagra que el mensaje de datos con las piezas procesales 

pertinentes se le remitieron a la demandada y acusó de recibido con el respectivo 

certificado expedido por la agencia autorizada de correos El Libertador.  

 

mailto:u.rre@hotmail.com
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Por lo anterior, se puede ver lo mencionado por el demandante con el soporte de las 

pruebas correspondientes, que una vez más y por tercera vez, se anexarán en el presente 

recurso para la requerida visualización por parte de su dependencia. 

 

En esta línea, como lo corroborará el despacho, se le notificó por conducto digital a la 

Demandada Aura Enriqueta Restrepo Quiroz al correo electrónico 

(au.rre@hotmail.com) en fecha de 03 Marzo 2022, En avenencia de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020. Dicha notificación, remitida en la fecha expuesta, quedó 

surtida en fecha de 08 Marzo 2022, toda vez, que el acuse de recibo se 

generó al iniciador en la misma fecha de su envió, esto en fecha de 03 

Marzo 2022, teniendo como día inicial para el respectivo traslado el 09 

Marzo 2022 y teniendo como día final el día 23 Marzo 2022 para que 

propusiera la defensa que quisiera ejercer. En este sentido, obsérvese que 

la notificación queda realizada a los dos días hábiles siguientes al recepcionar el 

iniciador el acuse de recibo y la notificación queda surtida al día siguiente, esto en fecha 

de 08 Marzo 2022, y el respectivo termino empezará a correr al día siguiente, que tal 

como se remarcó, iniciaron el día 09 Marzo 2022. Todo lo anterior, bajo el 

razonamiento conferido para una interpretación más exacta acorde a lo dictado en el 

Decreto 806 de 2020, en donde la realización de notificación se torna diferencialmente 

a estar Surtida, entendiéndose esto, que los Dos días hábiles siguientes solo aborda la 

realización de la misma y se encuentra surtida la notificación al día siguiente y solo al 

finalizar dicho día es que inicia a contarse los términos del respectivo traslado. Dicha 

aplicabilidad de la premisa expuesta engloba un lineamiento más exacto de la 

normatividad del Decreto 806 en el apartado de notificaciones personales, aunado con 

los Artículos 110 y 118 del C.G.P. que rezan el respectivo computo de términos 

enraizado en la iniciación de los mismos solo a partir del día siguiente de realizada la 

notificación de una providencia por fuera de audiencia, así como también, del Dr. Marco 

Antonio Alvares, el cual le otorgó un blindaje en el referido sentido de la notificación 

personal en el Decreto 806 de 2020. 

 

En dicha notificacion se le anexó el mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, 

como lo verá el despacho y que debe de quedar sentenciado. 

 

Una vez notificada la parte demandada desde el 03 Marzo 2022 debió instaurar la 

defensa que quisiese proponer en el lapso de tiempo estipulado en la ley, mas No en 

fecha de 11 Julio 2022 con el nuevo traslado que le concedió el despacho -por medio 

del providencia de fecha 14 junio 2022- de manera errada y No en concordancia de lo 

que dicta la ley.  

 

mailto:au.rre@hotmail.com
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Por otro lado y siguiendo con los argumentos congruentes, debe referenciarse y 

aclarársele al despacho que el suscrito lo que remitió inicialmente fue la citación de que 

trata el Articulo 291 del C.G.P., cosa que hay que precisar de manera correcta, teniendo 

en cuenta la interpretación del despacho al indicar que dicha constancia de citación 

remitida al despacho en fecha de 08 Abril 2022 exige de manera obligatoria que sea la 

que debe gestarse como notificación inicial a la demandada.  

 

El artículo en comento, señala que la citación como su nombre lo indica es un 

documento que “cita”, valga la redundancia, “informa” o “comunica” del proceso que 

se cursa en contra de la demandada conteniendo las informaciones pertinentes para que 

la misma vaya a notificarse “personalmente” en el juzgado donde se encuentra el 

proceso. Solo su comparecencia al despacho judicial dentro del lapso de tiempo que 

otorga el mismo artículo surte la notificacion personal y los términos empezaran a correr 

al día siguiente. Mas sin embargo, en caso tal la demandada rehúse de dirigirse hacia el 

juzgado a notificarse del proceso en su contra y recibir las piezas procesales 

correspondientes, senténciese y que quede bien en firme, que dicha citación No 

configura ni mucho menos constituye la notificacion personal, aun cuando se le haya 

remitido al despacho dicha constancia. Dicta el Numeral 06to del Artículo tratado: 

 

“Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el 

interesado procederá a practicar la notificacion por aviso” 

 

Nótese que la No consecución de la citación, deviene en la notificacion por Aviso, y 

recibido el aviso se configura este tipo de notificacion. Entonces, dentro de los tipos de 

notificaciones que existen y se consagran en la norma están la “personal” que se efectúa 

con la comparecencia de la demandada en el despacho para notificarse allá mismo del 

proceso y reciba las piezas procesales respectivas, y la segunda, por “aviso” que se 

plasma al recibir la demandada el referido aviso en la misma dirección donde se le 

comunicó la citación, con la respectiva información del proceso y recibiendo copia 

informal del Auto que admite la demanda que en nuestro caso es el mandamiento de 

pago, aunado a esto, teniendo tres (3) días de traslado para que asista al despacho a 

solicitar la demanda y sus anexos, según lo que dicta la ley.  

 

Amen a lo anterior, predíquese que en el contexto en que estamos actualmente, en la 

virtualidad y añadido a esto, la pandemia acaecida, el legislador quiso hacer frente a 

estos cambios otorgando las herramientas jurídicas virtuales necesarias para que se 

agilice y dinamice el aparato judicial, materializándose con esto, el Decreto 806 de 2020 

(Hoy ley 2213 de 2022). Desde esta óptica jurídica, se concibe unos tratos distintos a 

los consagrados en el norma procesal (C.G.P), empero, las terminologías de que trata el 

mismo, continúan ejerciéndose pero, de manera virtual. Es desde esta perspectiva, que 

en el caso sub lite el accionante ejerció la notificacion personal de que trata el Articulo 

08 del Decreto 806, remitiéndole a la demandada las respectivas piezas procesales en 

fecha de 03 Marzo 2022, como anteriormente ya quedó traslucido.  

 

Siendo así las cosas y habiendo el demandante accionado lo dictado en los Artículos 

291 y 292 del C.G.P., habiendo sido la notificacion personal (Art. 291) un fracaso, por 

cuanto la demandada no asistió al despacho judicial a notificarse luego de remitírsele la 

citación por medio de la empresa de mensajería autorizada en fecha de 31 Marzo 2022 

y remitida al despacho la respectiva constancia en fecha de 08 Abril 2022; y por lo tanto, 
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al procederse con el aviso (Art. 292) la cual fue recibida por la misma demandada en 

fecha de 02 Mayo 2022, empezándose a contar los términos al finalizar el día siguiente, 

de conformidad con el Articulo señalado, puede precaverse que en  el proceso existe 

una doble notificacion, la primera (i) con base al Decreto 806 de 2022 en fecha de 03 

Marzo 2022 y la segunda, por medio de aviso, surtida en fecha de 03 Mayo 2022, un 

día después de recibido el aviso por la demandada, tal como lo dicta la norma.  

 

En esta discusión es donde radica la controversia sub judice, toda vez, que la 

interpretación gestada tanto por el despacho como para el suscrito apoderado se torna 

visiblemente dialéctica, por lo que aunado a los equívocos en que ha incurrido el 

despacho, es de prestancia abarcarle las connotaciones jurídicas que han ocurrido en 

procesos con similares hechos y las resoluciones que han proferido. Es por tanto de gran 

envergadura, traer a colación lo dictado por el Tribunal Superior de Bucaramanga sala 

Civil – Familia en el proceso con radicado 68001-31-03-009-2019-00023-01 al decidir 

sobre la preponderancia que posee la primera notificacion que se surte para el conteo 

del termino para contestar la demanda y proponer lo demás que requiera la parte pasiva. 

Al tenor dicta la providencia: 

 

“Si bien es cierto, las constancias expedidas por la empresa de correo no se 

aportaron inmediatamente se surtieron las notificaciones a esta demandada, tal 

actuación no puede tenerse por extemporánea o tardía, pues la norma adjetiva 

vigente no contempla un plazo o término en el que la parte demandante deba 

aportar tales certificaciones al proceso, y en caso de llegarse a presentar una 

doble notificación como aconteció en el asunto de marras, la jurisprudencia ha 

pontificado que siempre se tendrá como válida, la primera que se surta con plena 

observancia de las disposiciones legales, como que de lo contrario significaría 

desconocer el principio de preclusividad que rige en nuestro ordenamiento 

procesal” 

 

Nótese que en el proceso citado, se aborda una controversia contra la primera 

notificacion que se surtió, decidiendo el tribunal que la primera que se surte es aquella 

que cumple las disposiciones legales y se materialice y más fundamental aún, cumple 

con la garantía procesal de allegarle las respectivas piezas procesales a los demandados 

para que ejerzan su debida defensa.  

 

Así mismo, cita la anterior providencia la sentencia con Radicado: 52001-2213-000-

2011-00156-01 emanada por la corte suprema de justicia -Sala de casación civil- que 

decide sobre un asunto con similitud de controversia como en el caso que nos ocupa y 

otorga luz para que el despacho pueda decidir sobre lo dispuesto en el control de 

legalidad de fecha 18 Julio 2022 y lo del presente recurso de reposición. (Se anexa 

sentencia). En este camino, se le informa al despacho el Auto proferido por el juzgado 

07 civil de circuito de Cartagena, al decidir un recurso de reposición interpuesto en 

contra de un Auto que corre traslado a unas excepciones de mérito propuesta por el 

demandado cuando previamente se le había notificado personalmente por conducto de 

lo consagrado en el Decreto 806 y que dichas constancias fueron remitidas con el 

memorial donde se aportaba la notificación por aviso, con Numero de Radicado: 13001-

31-03-007—2021-00255-00. Como asidero jurídico, dictó y sentenció el Juzgado: 

 

“Resalta el despacho, que si bien es cierto, la parte demandante no presentó 
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constancia de notificación electrónica  al demandado al momento de realizarse 

la misma, al presentarla junto con la constancia de notificación por aviso, se 

avizora que cumple con los requisitos legales y de forma establecidos por el 

Articulo 08 del Decreto 806 de 2020, norma vigente en el momento, por lo que 

se anexa al expediente y es tenida en cuenta procesalmente para los efectos de 

la notificación a la parte ejecutada”. 

 

Habiendo visto lo anterior, hay que percatarse en el caso que nos ocupa, que el juzgado 

refiere que la notificacion primera que se aportó en el proceso fue la citación, y como 

ya quedó claro, la misma No constituye una notificación por cuanto fue infructuosa al 

rehusarse la demandada de asistir al juzgado para notificarse personalmente. Por lo que 

mal podría hacer el juzgado de tener por notificacion primera una que no se surtió ni se 

llevó a cabo. Ahora bien, si nos remitimos a la notificacion por aviso, la misma le fue 

remitida a la demandada en fecha de 02 Mayo 2022, quedando surtida la notificacion al 

finalizar el día siguiente, esto en fecha de 03 Mayo 2022, y aportándose dicha constancia 

al juzgado por medio de memorial en fecha de 05 Mayo 2022. 

 

Desde esta lógica, el juzgado solo en fecha de 05 Mayo 2022 se informa sobre la 

notificación por aviso, empero, debe cautelarse el despacho al observar que en el mismo 

memorial (05 Mayo 2022) se le predicó y aportó las constancias de notificacion 

personal, por conducto del Decreto 806 de 2020, llevadas a cabo en fecha de 03 Marzo 

2022 como consta en los documentos que se aportaran en el presente escrito y como ya 

hizo acotación, por tercera vez.  

 

En esta novel situación, el juzgado al tener una doble notificación la cual están 

plenamente surtidas, debe plasmar su bagaje jurídico y resolver en avenencia de lo 

allegado al mismo, que como lo podrá notar, y de conformidad con lo dispuesto en la 

providencia del tribunal, sentencia de la corte y la decisión del juzgado de circuito, la 

notificación surtida para el conteo de los respectivos términos es aquella que se 

materializa primero, y en el caso que nos ocupa, su dependencia verá de manera verídica 

que la notificacion que se gestó de manera inicial fue la remitida por vía electrónica en 

fecha de 03 MARZO 2022., engalanado en el Decreto 806 de 2020.  

 

Es así que el despacho, no puede manifestar que la primera notificación que se 

materializa es la que se le remite. Nótese que No hay un tiempo procesal para que se 

tenga que aportar las constancias de notificacion que se realizan, mismo que indicó el 

tribunal y el del circuito, así igual no es lo que prevalece en el sentido teleológico de las 

notificaciones, como quiera que esta se constituyen para comunicarle al demandado las 

actuaciones procesales que se profieran en su contra y demás que se requieran para 

asegurarle sus derechos y el mismo tiene la obligación de impetrar lo que considere 

necesario dentro del término que señala la ley,  y aunado a esto, hay que hacer énfasis 

que en el memorial de fecha 05 Mayo 2022 no solo se aportó la notificación por aviso, 

sino que se aportó de igual manera las constancias de la notificación realizada por 

conducto del Decreto 806 de 2020 en fecha de 03 Marzo 2022. Entonces no se entiende 

lo dicho por el despacho al indicar que se toma por notificado por aviso a la demandada 

por cuanto, fue la primera que se allegó al despacho, cuando en el mismo memorial se 

remitió la notificación electrónica y como lo observará el despacho fue esta la que se 

materializó primeramente, habiendo el despacho tenido la obligatoriedad que le impone 

la ley de observar lo manifestado y ordenar que se siguiera adelante con la ejecución. 
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Todo lo contrario en cuanto hizo, al darle un traslado completamente inexistente y 

careciente de toda legalidad a la demandada y que responde a un entorpecimiento del 

desarrollo normal del proceso, más cuando alega que en el memorial de fecha 05 Mayo 

2022 no se aportó la constancia de la notificación accionada en Marzo, lo que agravaría 

su responsabilidad en cuanto al trámite a ejercer de forma idónea y amparada en la ley. 

  

Por todo lo referenciado y explicado en el presente recurso, es que el despacho debe 

ejercer de manera consecuente, ordenar revocar el Auto de fecha 21 Septiembre 2022 

el cual ordena dejar sin efecto el Auto de fecha 14 Septiembre 2022, por cuanto existe 

el supuesto Recurso de reposición en contra del Auto que libra mandamiento de pago, 

mismo que como ya se referenció arriba con divisancia extemporaneidad. , así como 

toda contestación o escrito que se haya interpuesto con posterioridad a la notificación 

personal realizada por el demandante en fecha de 03 Marzo 2022. 

 

Como se puede observar el juez tiene un deber de carácter impositivo de adoptar 

las medidas necesarias para sanear CUALQUIER VICIO que se pueda presentar, así 

mismo tiene el poder de interpretación conferido por el legislador el cual le permite 

decidir de fondo en cada asunto que se pueda presentar. Por estos motivos, solicito se 

sirva dar trámite al presente Recurso de reposición. 

 

Pruebas 

 

 Memorial de fecha 05 Mayo 2022 donde se refleja la constancia y soporte 

probatorio de notificación personal por conducto del Decreto 806 de 2020 en 

fecha de 03 Marzo 2022., mismo que el juzgado niega que se haya aportado en 

el referido memorial. 

 Control de legalidad donde se refleja la constancia del memorial de fecha 05 

Mayo 2022. 

 Providencia del Tribunal Superior de Bucaramanga sala Civil – Familia en el 

proceso con radicado 68001-31-03-009-2019-00023-01 / Sentencia con 

Radicado: 52001-2213-000-2011-00156-01 emanada por la corte suprema de 

justicia -Sala de casación civil  /  Auto de proceso con Radicado: 13001-31-03-

007—2021-00255-00 proferido por el juzgado 07mo civil de circuito de 

Cartagena. 
 

 

PETITUM 

 

1) Sirva REVOCAR el Auto de fecha 21 Septiembre 2022, el cual 

deja sin efecto el Auto de fecha 14 Septiembre 2022. 

2) Sírvase de tener por Extemporáneas el recurso y la contestación de 

la demanda propuesta por la parte demandada, dando avante al 

control de legalidad propuesto por el demandante en fecha de 18 

Julio 2022 en contra del Auto de fecha 14 Septiembre 2022 por las 

consideraciones jurídicas tanto allí como aquí expuestas.  

3)  Sírvase de ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de la 

parte demandante.   

 

 



LITIGAMOS 

Abogados Asociados S.A.S. 

9 

 

 

Del señor juez 

Atentamente, 

 JOSE LUIS BAUTE ARENAS 

C.C. 3.746.303 de Pto. Colombia 

T.P. 68.306 del C.S. de la J. 

 

 

 







Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1182431

FECHA Y HORA DE ENVÍO

09:19 03 03 2022

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

02 PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO

PROCESO
480-2021

NOMBRE: BANCO COOMEVA S A  BANCOOMEVA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 13 57 50

CALI

3330000

Recibido por El Libertador:

BANCOOMEVA NORMAL

Peso (MB):

4864.57

Remitente:

1182431
JOSE LUIS BAUTE ARENAS

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: AURA ENRIQUETA RESTREPO QUIROZ

au.rre@hotmail.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.000

$ 950

IVA:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

760033

ACUSE DE RECIBO SIN APERTURA

Fecha de entrega:2022-03-03 09:35:30.0

Dirección:

Página WEB:
Teléfono:

PAIS: COLOMBIA

MEDIO DE ENTREGA:

DIGITAL

Cra 13 No. 26-45. Piso 16.
3527070.

www.ellibertador.co

NIT: 900406150

CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guía no
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos   entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2.
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su
comercialización,  exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE  se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA  a fin de cumplir con las
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar  en el momento
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos  entregados a la
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS.
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5)  veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA  no será responsable por la inejecución o
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.



DESTINATARIO

DIRECCION

Sr.
Guía N° 1182431

JUEZ 02 PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO
E.S.D

N° DE PROCESO

AURA ENRIQUETA RESTREPO QUIROZ

au.rre@hotmail.com

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES JOSE LUIS BAUTE ARENAS

ACUSE DE RECIBO SIN APERTURA

BANCO COOMEVA S A  BANCOOMEVA

RESULTADO:

480-2021

03/03/2022 09:35:30

Solicitud enviada correctamente al correo:

Trazabilidad de la entrega:

FECHA Y HORA DE INGRESO AL SISTEMA

FECHA Y HORA DE ENTREGA DEL MENSAJE

au.rre@hotmail.com

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañia Postal de Mensajeria Expresa a
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó  la gestión de envio del
NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806 de acuerdo al siguiente contenido:

03/03/2022 09:19:24

El libertador realiza la entrega de la NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806 para
su conocimiento y debido proceso. Por favor no responder a este correo.

Contenido del mensaje:

Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1182431

FECHA Y HORA DE ENVÍO

09:19 03 03 2022

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

02 PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO

PROCESO
480-2021

NOMBRE: BANCO COOMEVA S A  BANCOOMEVA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 13 57 50

CALI

3330000

Recibido por El Libertador:

BANCOOMEVA NORMAL

Peso (en gramos):

4864.57

Remitente:

1182431
JOSE LUIS BAUTE ARENAS

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: AURA ENRIQUETA RESTREPO QUIROZ

au.rre@hotmail.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.000

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.000

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

760033

ACUSE DE RECIBO SIN APERTURA

Fecha de entrega:2022-03-03 09:35:30.0



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E70058199-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR (CC/NIT 860035977-1)
Identificador de usuario: 435659
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de comunicacioneselectronicas@ellibertador.co <435659@certificado.4-72.com.co>

(originado por comunicacioneselectronicas@ellibertador.co)
Destino: au.rre@hotmail.com

Fecha y hora de envío: 3 de Marzo de 2022 (09:35 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 3 de Marzo de 2022 (09:35 GMT -05:00)

Asunto: Comunicaciones Electrónicas El Libertador Envío #GUIA-1182431# (EMAIL CERTIFICADO de
comunicacioneselectronicas@ellibertador.co)

Mensaje:

El libertador realiza la entrega de la NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806 para su conocimiento y debido
proceso. Por favor no responder a este correo.
--

**AVISO LEGAL*: Este mensaje es confidencial, puede contener
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas
distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar
o impedir que el presente mensaje llegue a su destinatario, so pena de las
sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta transmisión por error,
por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su
retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con
cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él,
razón por la cual ninguna de las Compañías integrantes del Grupo Bolívar o  
sus entidades vinculadas asumen responsabilidad alguna por daños causados
por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. El presente
correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa
necesariamente la opinión oficial de alguna de las Compañías del Grupo
Bolívar o de sus Directivos o de alguna de las entidades vinculadas al
Grupo Bolívar. *

* *

*El correo electrónico bajo el dominio
@grupobolivar.com <http://grupobolivar.com/>, @segurosbolivar.com
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<http://segurosbolivar.com/> y/o @solucionesbolivar.com
<http://solucionesbolivar.com/> puede ser usado por funcionarios de Grupo
Bolívar S.A., Compañía de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar
S.A., Capitalizadora Bolívar S.A., Soluciones Bolívar S.A.S. o de otras
Compañías integrantes del Grupo Bolívar, así como por funcionarios de otras
entidades vinculadas al Grupo Bolívar. La titularidad de la información
contenida en este correo corresponderá a la respectiva Compañía o entidad a
la que haga referencia el remitente del mensaje.*

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-AURA RESTREPO Y
ANEXOS.pdf

Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 3 de Marzo de 2022
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Anexo de documentos del envío



Juzgado  02  Promiscuo Municipal De Malambo      

Calle  11  No  14 -  23  
Malambo – Atlantico  

J02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFICACION  PERSONAL. 

(Decreto Legislativo 806 – 04  de Junio del  2020)  

   
                                                                                         Fecha:  02  de Marzo del  2022   
 
Señor(a)   
                                                                       
Nombre: AURA ENRIQUETA RESTREPO QUIROZ     
 
Dirección Electrónica: au.rre@hotmail.com 
 
                                                                                                 Servicio postal autorizado 
                                                                                                     
                
              480-2021                    EJECUTIVO MIXTO CON TITULO  
                                              HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA  
                                       

No. de Radicación del proceso      Naturaleza del proceso         Fecha Providencia 
                      
           DD                                               MM                                             AAA 
 
            09                                        DICIEMBRE                                       2021  

            01                                          FEBRERO                                        2022 

 
  
Demandante                                                    Demandado 
 
 BANCOOMEVA SA               /             AURA ENRIQUETA RESTREPO QUIROZ     
   
 

Por  medio   del  presente  se  le  informa  que  en   su contra  se  inició  el  proceso  arriba  

descrito, por  lo  cual  y  dando  cumplimiento  a   lo dispuesto  por el artículo 8 del  

Decreto 806  del 04 de Junio del  2020  y  los  Acuerdos   del C. S .J. la notificación se 

entenderá realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del 

mensaje y los términos de traslado (10 días) empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

 
Esta notificación lleva como anexo: 
 

- Copia de la Demanda y sus anexos,  Auto de mandamiento de pago, de fecha  09 de 
Diciembre del  2021 y su corrección de fecha 01 de Febrero del  2022. 

 Parte interesada: 
 
 

 JOSE LUIS BAUTE ARENAS        
  Nombres y apellidos 

 
 
Firma 
C. C. 3.746.303 de Pto. Colombia 
T. P. 68.306 del C. S. de la J 







































Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?Y29tdW5pY2FjaW9uZXNlbGVjdHJvbmljYXNAZWxsaWJlcnRhZG9yLmNv?=" <435659@certificado.4-72.com.co>
To: au.rre@hotmail.com
Subject: =?UTF-8?b?Q29tdW5pY2FjaW9uZXMgRWxlY3Ryw7NuaWNhcyBFbCBMaWJlcnRhZG9yIEVudg==?= =?UTF-
8?b?w61vICNHVUlBLTExODI0MzEj?= =?utf-
8?b?IChFTUFJTCBDRVJUSUZJQ0FETyBkZSBjb211bmljYWNpb25lc2VsZWN0cm9uaWNhc0BlbGxpYmVydGFkb3IuY28p?=
Date: Thu, 03 Mar 2022 06:34:44 -0800 (PST)
Message-Id: <MCrtOuCC.6220d227.91781682.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <535507271.1835.1646317856165.JavaMail.wlogic12c@AP47SBCC04>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: comunicacioneselectronicas@ellibertador.co
Received: from mail-vk1-f179.google.com (mail-vk1-f179.google.com [209.85.221.179]) by mailcert25.lleida.net (Postfix)
with ESMTPS id 4K8YRH0LLyzf9Vh for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu,  3 Mar 2022 15:34:51 +0100 (CET)
Received: by mail-vk1-f179.google.com with SMTP id x62so2746586vkg.6        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu,
03 Mar 2022 06:34:50 -0800 (PST)
Received: from AP47SBCC04 ([190.144.62.17])        by smtp.gmail.com with ESMTPSA id u190-
20020a1fabc7000000b003334be45eeesm326760vke.34.2022.03.03.06.30.55        for <correo@certificado.4-72.com.co>
(version=TLS1 cipher=ECDHE-RSA-AES128-SHA bits=128/128);        Thu, 03 Mar 2022 06:34:44 -0800 (PST)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 09 horas 35 minutos del día 3 de Marzo de 2022 (09:35 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'hotmail.com' estaba gestionado por el servidor '2 hotmail-com.olc.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
hotmail-com.olc.protection.outlook.com (104.47.57.33  104.47.56.33)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2022 Mar  3 15:35:19 mailcert25 postfix/smtpd[2925633]: 4K8YRq5NLBzdgHx: client=localhost[::1]
2022 Mar  3 15:35:19 mailcert25 postfix/cleanup[2924985]: 4K8YRq5NLBzdgHx: message-
id=<MCrtOuCC.6220d227.91781682.0@mailcert.lleida.net>
2022 Mar  3 15:35:19 mailcert25 postfix/cleanup[2924985]: 4K8YRq5NLBzdgHx: resent-message-
id=<4K8YRq5NLBzdgHx@mailcert25.lleida.net>
2022 Mar  3 15:35:19 mailcert25 opendkim[4131068]: 4K8YRq5NLBzdgHx: no signing table match for
'435659@certificado.4-72.com.co'
2022 Mar  3 15:35:24 mailcert25 opendkim[4131068]: 4K8YRq5NLBzdgHx: no signature data
2022 Mar  3 15:35:24 mailcert25 postfix/qmgr[574878]: 4K8YRq5NLBzdgHx: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=6826775, nrcpt=1 (queue active)
2022 Mar  3 15:35:30 mailcert25 postfix/smtp[2910788]: 4K8YRq5NLBzdgHx: to=<au.rre@hotmail.com>, relay=hotmail-
com.olc.protection.outlook.com[104.47.12.33]:25, delay=10, delays=4.5/0/0.33/5.6, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<MCrtOuCC.6220d227.91781682.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=73985106651499,
Hostname=BN6PR13MB1617.namprd13.prod.outlook.com] 6834271 bytes in 4.614, 1446.176 KB/sec Queued mail for
delivery -> 250 2.1.5)
2022 Mar  3 15:35:30 mailcert25 postfix/qmgr[574878]: 4K8YRq5NLBzdgHx: removed
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